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Señor 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

REF.: Proceso ejecutivo – acumulado de HENRY MADIEDO CABALLERO 

contra MARIELA NIÑO ANGARITA. 

 

RAD.: 680014003029-2020-00215-00. 

 

MARIELSY SILVA ACUÑA, mayor de edad, vecina de esta ciudad e 

identificada con la cédula de ciudadanía número 63.492.814 expedida en 

Bucaramanga, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 

220.091 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y con correo 

electrónico registrado en el Sistema de Información de Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA: agudelo.silva.asociados@gmail.com ; actuando en 

calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la 

referencia de manera respetuosa y dentro del término conferido me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION para que 

aclare y/o modifique el auto del 09 de diciembre de 2020 y publicado por 

estado electrónico el 10 de diciembre de 2020, en el que se decidió sobre el 

recurso de reposición interpuesto por la parte demandada mediante 

apoderada judicial en donde se revocara el auto del 06 de octubre de 2020 

por supuestas vulneraciones al mínimo vital a la señora MARIELA NIÑO 

ANGARITA; este recurso lo sustentaré bajo las siguientes consideraciones: 

 

Los recursos son medios de defensa que tiene las partes procesales para 

hacer valer sus desacuerdos como acuerdos a los autos interlocutorios que 

manifieste el Juez del despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por su despacho dentro de la decisión del 

recurso de reposición, en la parte motiva numeral 2.2., afirma que la parte 

pasiva dentro del recurso de reposición, en este caso la parte demandante, 

guardara silencio y que no hiciera uso de su derecho de defensa durante el 

traslado de aquel recurso (que se inició desde el 23 de octubre de 2020 y 

finalizaba el 27 de octubre de 2020), acorde al art. 110 del C.G.P.; dicho 

traslado se publicó por medio electrónico el 22 de octubre de 2020. 

 
Tal argumentación proferida por el despacho en su auto del 09 de 

diciembre de 2020 erra en afirmar que la parte pasiva dentro del recurso, en 
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este caso la suscrita, guardara silencio, ya que no se entiende el porqué de 

esta aseveración toda vez que presenté contestación sobre ese recurso de 

reposición durante el término proferido por el art. 110 del C.G.P., en fecha 

26 de octubre de 2020, en el cual se descorrió dicho traslado en debida 

forma, tal y como se puede observar en el vínculo de acceso virtual al 

proceso; no obstante, a pesar que dicha contestación fue recibida por este 

despacho tal y como quedó registrado en el Sistema Judicial del Siglo XXI 

de la Rama Judicial, éste no lo tuvo en cuenta a la hora de su fallo y arguye 

que se guarda silencio ya que es una afirmación que carece de validación 

argumental. 

 
Dicha contestación fue enviada tanto a su despacho como a las partes, 

dando cumplimiento al art. 9 del Decreto 806 de 2020 y al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P. 
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Asimismo, el respectivo fallo debo considerarlo fuera de contexto en donde 

manifiesta sobre las medidas cautelares decretadas en contra de la 

demandada, por cuanto sí se decretaron en su contra en los respectivos 

negocios: 680014003029-2019-00372-00 y 680014003029-2020-00215-00 junto 

con su acumulación de demanda, pero que hasta la fecha no han sido 

efectivas, tal y como se explica en el escrito de contestación presentado. 

 

 
 

Por lo anteriormente descrito, solicito al Señor Juez se aclare y/o modifique 

el auto del 09 de diciembre de 2020 proferido por su despacho; dejando en 

claro que las medidas anteriormente decretadas por el despacho no han 

sido efectivas tal como lo manifesté en el escrito donde descorro el traslado 

del recurso de reposición; de mantenerse incólume en su decisión, solicito se 

me conceda el efecto subsidiario de este recurso. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 
MARIELSY SILVA ACUÑA 

T.P. No. 220.091 del C. S. de la J. 

C.C. No. 63.492.814 de Bucaramanga. 

 
 


